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BOLETIN ACTUALIDAD MEDIO INFORMATIVO DIGITAL DEL COLEGIO DE 
CONTADORES PÚBLICOS DEL ESTADO ZULIA, AÑO 03  NÚMERO 28 ENERO  
2012  
 
PARTICIPACIÓN Y SOCIEDAD CIVIL 

Luis Homes Jiménez, www.luishomes.com.ve 

Hace un par de días veía en TV un documental  sobre la vida de Mario Vargas Llosa. 

Me llamo poderosamente la atención la afirmación que hizo el laureado escritor a la 

periodista al tratar su participación pública en los asuntos del Perú y de Latinoamérica.  

Con serenidad y firmeza, Vargas Llosa  expreso que para ®l   ñLa pol²tica no es una 

vocaci·n, es una obligaci·nò. M§s adelante cuando la entrevistadora le pregunto que si 

volviera a vivir, seria nuevamente candidato, Vargas Llosa expreso que posiblemente 

no, porque su verdadera vocación era la de escritor y que esos años en la política activa 

lo habrían desviado del ejercicio de su vocación.  

Las dos afirmaciones no son contradictorias. Vargas Llosa tiene claro que el ejercicio de 

la responsabilidad de la política no es excluyente con el desarrollo de su vocación de 

escritor.  El análisis posterior de tan interesante espacio televisivo, me permitió 

reflexionar como en Venezuela la sociedad civil y los individuos preocupados por 

nuestro país, buscamos incansablemente un espacio de participación que nos permita 

cumplir con una cuota de responsabilidad en el acontecer político, tradicionalmente 

reservado a las estructuras partidistas. Quienes hacemos eso de manera seria y  con 

un sentido de responsabilidad, estamos claros que las soluciones del país, pasan por la 

participación de todos, incluso de quienes piensan diferente a nosotros.  

¿Cómo participar y en qué temas participar? Lo ideal sería que la participación sirviera 

para el desarrollo de nuestras vocaciones. Pero si esto no fuera el caso, pues habría de 

participar en política y desarrollar las vocaciones  personales  de manera paralela. En el 

Zulia, existe un caso interesante concretado en el Movimiento Civil por la Unidad  

(MCU) que tiene participación activa en la discusión del acontecer regional y nacional y 

se ha convertido en una referencia ética y moral del ejercicio de la ciudadanía 

responsable.  Su ejemplo ha trascendido las fronteras del Zulia y puede ser un apoyo 

importantísimo para los partidos políticos.  

En el país estamos viviendo una etapa que requiere la participación política de los 

ciudadanos, sin exclusiones de ninguna naturaleza. Cada uno de nosotros tiene la 

oportunidad de hacerlo, en las formas y modalidades que estime conveniente. Es una 

decisión personal. Lo que no se puede es evadir la responsabilidad de remar, en un 

momento en que las embarcaciones varadas, solo están destinadas a hundirse 

Romer Barboza 
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ASAMBLEA DEL COLEGIO DE CONTADORES PUBLICOS DEL ESTADO ZULIA 

 

El último jueves de cada mes es la fecha establecida para la realización de la 

Asamblea Ordinaria del Colegio de Contadores Públicos del Estado Zulia. 

 

Es la oportunidad ideal para el planteamiento de los asuntos gremiales. Tu asistencia 

garantiza el principio de participación, presente en el Preámbulo y el artículo 62 de la 

Constitución Nacional.  

 

Traído a nuestra institución representa el derecho de todos los contadores públicos de 

participar libremente en los asuntos del gremio, directamente o a través de sus 

representantes elegidos. Es la concreción de un gremio democrático y protagónico. 

 

Parafraseando el artículo 62, podemos agregar que la participación del contador público 

en la formación, ejecución y control de la gestión gremial es el medio necesario para 

lograr el protagonismo que garantice su completo desarrollo, tanto individual como 

colectivo. Es obligación de la junta directiva del colegio y deber del gremio facilitar la 

generación de las condiciones más favorables para su práctica. 

 

Los puntos a tratar serán informados oportunamente. Además, un punto Varios permite 

discutir aquellos asuntos que, no estando en la Agenda, son considerados de 

importancia por la Asamblea. 

 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

NOTICIAS CCPEZ 

Prensa CCPEZ  

Lic. Nerio García Terán CNP 12.102  

 

Durante el mes de diciembre del 2012, la Junta Directiva del CCPEZ y los diferentes 

organismos auxiliares organizaron varias actividades, que se describen a continuación. 

 

El primero de diciembre se les dio la bienvenida a 190 nuevos agremiados.  

 

Con motivo de la entrada en vigencia de la Ley de Costos Y Precios Justos, el 

presidente del Colegio de Contadores Públicos del Estado Zulia, Lcdo Romer Barboza 

participó en varios programas de radio y televisión, así como entrevistas en medios 

impresos para fijar posición con respecto al tema.  

 

Igualmente la Unión de Comerciantes del Estado Zulia, (UCEZ) organizó un 

conversatorio, dónde se abordaron temas como La Ley de Costos y Precios Justos, 
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Providencia 0071, Ley del Deporte, Impuestos Municipales entre otros, participando 

como conferencistas el Economista Alfredo Gordón y el Licenciado Romer Baborza.  

 

El Comit® Tributario organiz· el conversatorio ñNovedades, Normativas 

Jurisprudenciales, en materia impositiva.ò  

 

El Instituto de Desarrollo Profesional IDEPRO  realizó dos talleres el primero de ellos 

fue ñEnfoque de los costos a trav®s de la Ley de Costos y Precios Justosò. En el otro 

taller se disert·  sobre ñLa Providencia Administrativa 00071ò.   

 

El Comité de Damas celebró la tradicional fiesta de navidad, con un repertorio musical 

que deleitó a todos los asistentes a cargo de la Coral del CCPEZ, junto a la Orquesta 

Filarmónica de Maracaibo, dirigidos por el profesor Ramón  Urdaneta. El ambiente 

festivo estuvo a cargo de la Orquesta de Tony Caridad y la Agrupación Balance Gaitero.  

 

El Comit® de Apoyo Social, organiz· la actividad ñDona una Sonrisa en Navidadò, en la 

cual se entregaron más de 100 regalos a los niños de la comunidad de Ziruma, el 24 de 

diciembre en la mañana.  

 

La Gerencia General, organizó un compartir con el personal administrativo del colegio, 

dónde se entregó una cesta navideña del CCPEZ.  

 

Información  

Los servicios médicos se reincorporarán a partir del día 09 de Enero del 2012. 

 

La plenaria del Directorio Nacional Ampliado del 25 y 26 de Noviembre, aprobó el 

aumento de la cuota de sostenimiento a veinticinco bolívares (Bs. 25,00) mensuales.   

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

IDEPRO  

Precios talleres y programas 1er trimestre año 2012 

 

TALLERES 

 
PRECIOS CON IVA 

No Horas 
No.  

Participante 
Contadores Públicos  
 Solventes Estudiantes 

Contadores Públicos  
 NO Solventes  

Empresas 
Otras profesiones 

8 18            240,00  264                     290,00  

16 18            430,00  473                     520,00  

24 18            630,00  693                     760,00  

32 18            820,00  902                 1.000,00  

40 18        1.010,00  1111                 1.230,00  
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PRECIOS CON IVA 

PROGRAMAS  DE 
FORMACION No Horas 

No.  
Participante 

Contadores 
Públicos  
 Solventes 
Estudiantes 

Contadores 
Públicos  
 NO 
Solventes  

Empresas 
Otras 

profesiones 

AUDITORIA INTERNA 64 18 1320 
           
1.452,00  

                
1.600,00  

FACILITADORES 70 18 1460 
           
1.606,00  

                
1.770,00  

TRIBUTARIO BASICO 92 18 1870 
           
2.057,00  

                
2.260,00  

LABORAL 92 18 1870 
           
2.057,00  

                
2.260,00  

NIIF GRANDES EMPRESAS 128 18 2600 
           
2.860,00  

                
3.146,00  

TRIBUTARIO AVANZADO 240 18 4200 
           
4.620,00  

                
5.082,00  

 

 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

   
PROGRAMAS RADIALES 
 
EMPRENDEDORES EMPRESARIALES EXITOSOS: lunes a viernes, entre 10:00 y 
11:00 am por Actualidad 97.1 FM.  Conducido por la economista Esther Suárez. Con 
participación de contadores públicos todos los jueves. 

DICTAMEN, LA VOZ DEL CONTADOR PÚBLICO: sábados de 12:00 a 1:00 pm por  
LUZ Radio FM 102.9 y por internet en la página www.radio.luz.edu.ve.  Conducido por 
los licenciados Ángel Velazco,  Nerio García y Freddy Rodríguez.  

DESCARGAS EN EL MENÚ DE SERVICIOS>DESCARGAS: 
 
Módulo de actualización de datos. http://www.ccpez.com.ve/# 

 
En las redes sociales, en Facebook: CCPEZ IDEPRO, en Twitter: @prensaccpez, y 
para enviarnos comentarios, fotos, invitaciones, información para el boletín actualidad: 
prensaccpez@gmail.com.  Si no tienes estas herramientas de comunicación, nosotros 
con gusto te ayudamos a abrirlas.  
 
INFODIARIO CCPEZ: con resumen noticias, eventos, actividades gremiales y la agenda 

institucional, suscríbete a los  correos electrónicos.   

prensaccpez@gmail.com o rrppccpez@gmail.com-   

 

 

http://www.radio.luz.edu.ve/
mailto:prensaccpez@gmail.com
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CONGRESO VENEZOLANO GREMIO DE CONTADORES PÚBLICOS 
UNIVERSIDADES NACIONALES 2011 
 
Participa en el próximo Congreso Gremio de Contadores Públicos ï Universidades 

Nacionales 2012 en el Estado Zulia. Prepara tu trabajo. Estas a tiempo. 

 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

ACTUALIDAD LABORAL 

 

INAMOVILIDAD LABORAL EN GACETA 

Por La Verdad - noticias@laverdad.com - Maracaibo - 28/12/2011  

En la Gaceta Oficial número 39.828 del 26 de diciembre que circuló ayer publicaron la 

prórroga de la inamovilidad laboral hasta el 31 de diciembre de 2012. 

En la Gaceta Oficial número 39.828 del 26 de diciembre que circuló ayer publicaron la 

prórroga de la inamovilidad laboral hasta el 31 de diciembre de 2012. 

En el decreto n.° 8.732 de la Presidencia de la República se establece la inamovilidad 

laboral especial dictada a favor de las trabajadoras y los trabajadores del sector privado 

y del sector público regidos por la Ley Orgánica del Trabajo. 

El pasado 24 de diciembre, el presidente de la República, Hugo Chávez, anunció la 

extensión de la inamovilidad laboral hasta el 31 de diciembre de 2012 para todos los 

trabajadores independientemente del salario que devenguen. 

ñEL PAĉS NECESITA GENERACIčN DE EMPLEOS, MĆS QUE UNA 
INAMOVILIDADò 
 
Por Daniela García - dgarcia@laverdad.com - Maracaibo - 27/12/2011 00:00 27 
 
Froilán Barrios, del Movimiento Laborista, considera que la inamovilidad no protege a 
los trabajadores de las medidas del Gobierno. 
 
El decreto de inamovilidad laboral, vigente en el país desde hace más de una década, 
se extiende durante un año más, hasta el 31 de diciembre de 2012. 
 
Así, los patronos no pueden prescindir de los servicios de sus trabajadores, 
independientemente del monto de los salarios, a menos que se trate de personal de 
confianza. 
 
A juicio del gobierno del presidente Hugo Chávez, la medida protege a todos los 
empleados públicos y privados, pues les garantiza estabilidad laboral. 
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Pero la "protección" que brinda el Ejecutivo es limitada, pues solo alcanza a 4,5 
millones de venezolanos que tienen empleo fijo, deja por fuera a los 5,8 millones que 
están dentro de la informalidad y más aún a los 1,2 millones que no tienen trabajo. 
 
Para Froilán Barrios, dirigente del Movimiento Laborista (ML), en un país donde la oferta 
está cada vez más limitada, "con puestos de trabajo precarios y de poca calidad, más 
que un decreto de inamovilidad laboral se necesitan políticas que generen empleos". 
 
Contradicción 
 
Barrios explica que mientras por un lado el Gobierno intenta proteger al trabajador 
mediante la extensión de un decreto de inamovilidad, por el otro lo deja sin fuentes de 
empleos por medidas como las nacionalizaciones de empresas y la aplicación de leyes 
en contra del sector privado. 
 
"El decreto se supone que crea un manto de protección para los trabajadores, pero las 
políticas del Ejecutivo ocasionan totalmente lo opuesto, existe toda una contradicción". 
 
De acuerdo con cifras de la Confederación Nacional de Industriales (Conindustria), en el 
país se perdieron más de 500 mil puestos de trabajo y desaparecieron 10 mil empresas 
durante la gestión de Chávez. 
 
Para el dirigente del Movimiento Laborista, el efecto de la inamovilidad laboral queda 
"reducido por completo ante la pérdida de las fuentes de empleo". 
 
¿Política eficiente?  
 
Barrios indica que aunque en parte la medida sirve para que los trabajadores fijos 
conserven sus empleos, existen casos en los que la inamovilidad queda sin ningún 
efecto. 
 
En el Ministerio del Trabajo existen en este momento tres mil 500 casos de solicitudes 
de reenganches por despidos injustificados sin resolver, en su mayoría del sector 
público. 
 
Recuento  
 
La primera inamovilidad que decretó el presidente Hugo Chávez data de 1999, cuando 
llegó al poder. Ese año prohibió las remociones de cargos de manera temporal para 
todos los trabajadores, sin establecer un techo de ingresos, hasta el año 2001. A partir 
del 2002, la inamovilidad laboral fue decretada de manera consecutiva. 
 
Sectores empleadores  
 
Jorge Roig, presidente encargado de FEDECÁMARAS. "Con la ampliación del decreto 
de inamovilidad laboral pareciera que el Gobierno está empeñado más en cuidar los 
puestos de empleo que en crear nuevos. Es dramático tener que estar 10 años 
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obligando al patrono a no tener flexibilidad laboral. Lo novedoso no es la prórroga, sino 
que se quitó el tope de tres salarios mínimos, por lo que ahora abarca a las personas 
bien remuneradas. Esta medida limita a las empresas a contratar personal". 
 
Miguel Zambrano, presidente de la Cámara de Industriales del Zulia. "Ya estamos 
acostumbrados a que se extienda el decreto de inamovilidad laboral, un decreto que en 
realidad no beneficia a los trabajadores. En el sector industrial cuando hay que 
prescindir de un trabajador, se hace, se logra mediante acuerdos como pagos dobles, 
pero no se puede conservar a alguien que no es bueno; mientras que a los buenos 
trabajadores los entrenamos, los conservamos, los remuneramos bien". 
 
Jesús Lombardi, presidente de la Cámara de Comercio de Maracaibo. "Esta medida no 
ha dado ningún efecto. En estos 11 años de inamovilidad no se ha acabado con el 
desempleo que existe en el país, sino que por el contrario se ha agudizado. Eso lo que 
quiere decir es que la medida no está funcionando. Este tipo de medidas forma parte de 
las malas políticas económicas. El Gobierno lo que ha demostrado es  temor de que sin 
esa medida se le venga abajo la popularidad". 
 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

  
PAGO DEL BONO DE ALIMENTACION DURANTE LAS VACACIONES 

La consulta más reiterada durante el presente año.  

Ha sido uno de los temas más discutidos con respecto al pago del bono de 

alimentación. Hasta la entrada en vigencia del Reglamento (abril 2006) no había dudas. 

La Ley expresaba (tanto la de 1998, como la de 2004), que el beneficio se otorgaba 

durante la jornada de trabajo. 

El Reglamento introdujo la controversia al indicar en su artículo 19 que  cuando el 

beneficio fuese otorgado mediante cupones, tickets o tarjetas electrónicas, la no 

prestación del servicio por causas no imputables al trabajador, no sería motivo para la 

suspensión del beneficio correspondiente. 

Lo que era un exceso reglamentario fue avalado por una Doctrina de la consultoría 

jurídica del ministerio del trabajo, que hecho más candela al fuego. 

Esta controversia desapareció a raíz de la promulgación del Decreto Nº 8.189, mediante 

el cual se dicta la Reforma Parcial del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de 

Alimentación para los Trabajadores, publicado en Gaceta Oficial No. 39.666 del 4 Mayo 

2011, que estableció en su Artículo 6°.  

ñòEn caso que la jornada de trabajo no sea cumplida por el trabajador o trabajadora por 

causas imputables a la voluntad del patrono o patrona, o por una situación de riesgo, 

emergencia, catástrofe o calamidad pública derivada de hechos de la naturaleza que 
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afecten directa y personalmente al trabajador o trabajadora, pero no al patrono o 

patrona, impidiéndole cumplir con la prestación del servicio, así como en los supuestos 

de vacaciones, incapacidad por enfermedad o accidente que no exceda de doce (12) 

meses, descanso pre y post natal y permiso o licencia de paternidad, no serán motivo 

para la suspensi·n del otorgamiento del beneficio de alimentaci·n.ò 

Desapareció todo conflicto.  A partir del cuatro de mayo de 2011 deben pagarse las 

vacaciones porque el legislador así lo decidió, además de forma expresa e indubitable. 

Romer Barboza 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------- 
 

VACACIONES PAGADAS Y NO DISFRUTADAS 
 
Es reiterado en la pequeña empresa el pago de vacaciones y prestaciones 
sociales a fin de año.  Esta es una costumbre inconveniente y que puede resultar 
costosa al patrono.  
 
Las pequeñas empresas tienen por costumbre pagar las prestaciones sociales y 
vacaciones en el mes de diciembre de cada ano. Coinciden en ese mes las mayores 
ventas de las PYMES comercializadoras y la necesidad, ya creada en la población 
venezolana, de estrenar ropa y zapatos, regalar juguetes a los niños y presentes a 
familiares y amigos y comer y brindar en nombre del niño Jesús y del año nuevo. 
Veamos la consecuencia en materia de vacaciones.  
El artículo 145 de la Ley Orgánica del Trabajo (LOT)establece que el salario base para 
el cálculo de lo que le corresponda al trabajador por concepto de vacaciones será el 
salario normal devengado por el en el mes efectivo de labores inmediatamente anterior 
al día en que nació el derecho a la vacación, este viene siendo el mes número doce de 
su relación laboral.  
 
Si la empresa le paga al trabajador las vacaciones en diciembre y su cumpleaños de 
relación laboral no coinciden en el salario base pero, además el trabajador no toma las 
vacaciones se complica la situación. Pudiera suceder que el trabajador cumplió el año 
de labores en agosto, con un salario de Bs. 1.600,00 mensuales, y no tiene el disfrute 
efectivo de las vacaciones. En diciembre el patrono se las paga, con el salario para esa 
fecha, por ejemplo Bs. 1.800,00, y tampoco las disfruta. El trabajador sigue trabajando y 
cobrando su salario en forma normal, en un periodo que debía disfrutar las vacaciones. 
 
Siguiendo con el ejemplo, el trabajador deja de prestar sus servicios en mayo, con un 
nuevo salario de Bs. 2.000,00 mensuales. El patrono considera que ya pago las 
vacaciones, igual que las prestaciones sociales, y por ello decide no pagárselas de 
nuevo. No puede entender que deba pagar dos veces un mismo concepto laboral. 
 
La jurisprudencia nacional ha establecido que por razones de justicia y equidad 
(principios constitucionales de prevalencia en todos los ámbitos pero muy 
especialmente en el laboral) debe considerarse que si el trabajador no ha disfrutado de 
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algún periodo vacacional durante la relación de trabajo, al término de la misma esta 
debe ser cancelada no con el salario normal devengado al momento en que nació el 
derecho (artículo 145 LOT), sino con el salario normal devengado al momento de 
terminación de la relación laboral. 
 
Dos conclusiones importantes de lo expresado en el párrafo anterior son a) para el 
cálculo de la vacaciones debe considerarse el salario normal y no el integral, como 
algunas personas suelen indicar o aspirar y b) si el patrono paga las vacaciones, sin 
que el trabajador efectivamente las disfrute, corre el riesgo de verse en la obligación de 
pagarla de nuevo al término de la relación laboral y al valor del salario para esa fecha. 
 
Por si lo anterior no fuera suficientemente disuasivo de la mala costumbre anotada en el 
primer párrafo de este escrito, el patrono se arriesga a ser sancionado, si le visita un 
inspector o fiscal del ministerio del trabajo o del INPSASEL. La sanción, establecida en 
el artículo 120, numeral 2º de la Ley Orgánica para la Protección, Condiciones y Medio 
Ambiente del Trabajo seria de setenta y seis (76) a cien (100) unidades tributarias. 
   
Romer Barboza 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
ACTUALIDAD TRIBUTARIA 
 
EL TRIBUNAL SUPREMO DEFINE LOS LÍMITES DE LOS ÓRGANOS DE 

RECAUDACIÓN A LA HORA DE REQUERIR INFORMACIÓN (España) 
 

La sentencia del Tribunal Supremo de 14 de noviembre de 2011 matiza hasta dónde 

llegan las competencias de los órganos de recaudación a la hora de realizar 

requerimientos de obtención de información. Así, señala el Tribunal que la circunstancia 

de que se contemple la posibilidad de que estos órganos de recaudación puedan practicar 

requerimientos de información tributaria no significa reconocerles la potestad de 

realizarlos a cualquier obligado tributario y en cualquier clase de contexto o situación, sino 

que se trata del ejercicio de una potestad que debe estar directamente vinculada al ámbito 

competencial y de actividad que desarrolle el órgano en cuestión, es decir, sujeta a la 

previsión legal que justifica la actuación misma del órgano administrativo; dicho de otro 

modo, no cabe practicar requerimientos de este tipo desvinculados del cobro o de la 

exacción de créditos concretos y específicos. 

EL CONTROL DEL «NIVEL DE CUMPLIMIENTO FISCAL» DEL PROVEEDOR: ¿UN 

NUEVO REQUISITO PARA LA DEDUCCIÓN DE GASTOS Y CUOTAS? 

INTERPRETACIÓN A LA LUZ DE LA JURISPRUDENCIA COMUNITARIA 

(No es solo en Venezuela) 
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Pilar Álvarez Barbeito Profesora Titular de Derecho Financiero y Tributario. 
Facultad de Derecho de La Coruña 

En este trabajo abordamos uno de los problemas más relevantes que pueden detectarse 

en algunas de las estrategias arbitradas en nuestro país para luchar contra el fraude 

fiscal. Esto es, las consecuencias que pueden derivarse de esas medidas no tanto para 

quienes en primera persona cometen el fraude, sino para aquellos operadores 

económicos que contratan con ellos en el tráfico mercantil. Desde ese punto de vista, la 

denegación del derecho a deducir gastos y cuotas para esos sujetos se traduce, sin duda, 

en una repercusión relevante que la Administración está aplicando en muchos de esos 

casos, extremo que obligará a los empresarios a mantener un elevado nivel de vigilancia 

sobre aquellos sujetos con quienes operan. 

Pues bien, a abordar esas cuestiones hemos dedicado este estudio, reparando tanto en la 

incidencia que sobre este tema tiene el elemento formal de las deducciones como su 

aspecto material. Para ello hemos partido del análisis de tales aspectos desde una 

perspectiva interna para, a continuación, someterlos al tamiz del Derecho comunitario, 

ámbito en el que el TJUE ha tenido que pronunciarse sobre esas cuestiones al hilo del 

examen de algunos supuestos de tramas ideadas para defraudar el IVA detectadas en el 

ámbito de la Unión Europea. 

Sumario 

I.  Introducción. 

II.  Situación actual derivada de la problemática del «incumplimiento fiscal» del proveedor 

en nuestro país. 

Consideraciones generales. Incidencia del elemento formal de la deducción. 

III.  Consecuencias de operar con proveedores «incumplidores» en el contexto 

comunitario. Una referencia a las «tramas para defraudar el IVA». 

La doctrina del TJCE. La relevancia de la prueba del transporte en las operaciones 

intracomunitarias de bienes. 

IV.  Conclusiones. 

Puede adquirir este documento en la página web ceflegal.com 

Revista de Contabilidad y Tributación. CEF (RCyT. CEF) Núm. 346 (enero 2012) 

Enviado por: http://www.fiscal-impuestos.com 
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RECAUDACION TRIBUTARIA NETA NO PETROLERA DEL SENIAT 
 
 

AÑO MILLONES DE BOLIVARES  

1994 642 

1995 1.208 

1996 2.398 

1997 4.109 

1998 5.187 

1999 5.512 

2000 6.151 

2001 7.400 

2002 8.417 

2003 10.989 

2004 20.970 

2005 32.253 

2006 45.769 

2007 56.348 

2008 67.522 

2009 82.234 

2010 102.611 

2011 131.378 

 

 
INGRESOS AÑO 2011 
 
 

TOTAL INGRESOS 1/ 131.378.121.295,31 

(I) ISLR No Petrolero 33.785.015.707,26 

(II) IVA       74.655.208.496,46 

*Interno 57.381.006.848,68 

*Importadores 17.274.201.647,78 
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(III) Renta Aduanera 13.510.866.178,35 

* Impuesto de Importación 12.417.301.320,29 

* Tasa por Servicio de Aduanas 1.093.564.858,05 

(IV) Otras Rentas Internas 
     7.665.052.662,58  

   *Licores 1.763.985.922,54 

   *Cigarrillos      5.530.620.194,83 

   *Sucesiones         246.897.659,28 

    *Juegos de Envite o Azar 123.548.885,93 

(V) Otros 1.761.978.250,67 

 
Cifras provisionales según sistema SIVIT, sujetas a revisión. 
 
Fuente: www.seniat.gob.ve 

 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

REQUISITOS PARA ACTUALIZACION DE DATOS DE EMPRESAS Y 

COOPERATIVAS EN EL INCES 

  

Requisitos para el cambio de dirección dentro del mismo estado 

1.  Comunicación dirigida al INCES firmada y sellada solicitando el cambio de dirección 
fiscal y que contenga la siguiente información:  

Á Persona que autorizan a realizar el trámite 

Á Nueva dirección  

Á Teléfonos 

Á Registro de información Fiscal  

Á Fecha de Constitución  

Á Nombre del Representante Legal 

 
2.  Registro de Información Fiscal (R.I.F.) - Original y Copia. 

  

Requisitos para el cambio de dirección hacia otro estado 

1.  Comunicación dirigida al INCES firmada y sellada solicitando el cambio de dirección 
fiscal y que contenga la siguiente información: 

http://www.seniat.gob.ve/
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Á Persona que autorizan a realizar el trámite 

Á Nueva dirección  

Á Teléfonos 

Á Registro de información Fiscal  

Á Fecha de Constitución  

Á Nombre del Representante Legal 

 
2.  Registro de Información Fiscal (R.I.F.) - Original y Copia.  
3.  Acta Constitutiva - Original y Copia.  
4.  Acta de Asamblea donde realizan el cambio de Dirección - Original y Copia. 

  

Requisitos para la modificación de razón social en el R.N.A. 

1.  Comunicación dirigida al INCES firmada y sellada solicitando la modificación en el 
Registro Nacional de Aportante(RNA) y que contenga la siguiente información:  

Á Persona que autorizan a realizar el trámite 

Á Dirección  

Á Teléfonos 

Á Registro de información Fiscal  

Á Fecha de Constitución  

Á Nombre del Representante Legal 

 
2.  Registro de Información Fiscal (R.I.F.) - Original y Copia.  
3.  Acta Constitutiva - Original y Copia.  
4.  Acta de Asamblea donde modifican la Razón Social. 

Requisitos para solicitar copia del registro nacional de aportante (R.N.A.) 

1. Comunicación dirigida al INCES firmada y sellada solicitando copia de la 

inscripción en el Registro Nacional de Aportantes (RNA) y que contenga la 

siguiente información: 

Á Persona que autorizan a realizar el trámite 

Á Dirección  

Á Teléfonos 

Á Registro de información Fiscal  

Á Fecha de Constitución  

Á Nombre del Representante Legal 

2. Registro de Información Fiscal (R.I.F.) - Original y Copia. 

3. Acta Constitutiva - Original y Copia. 
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Fuente: www.inces.gob.ve 

La no actualización es incumplimiento de lo establecido en el artículo 35 del Código 

Orgánico Tributario, sancionado con multa de diez unidades tributarias (10 U.T.), la cual 

se incrementará en diez unidades tributarias (10 U.T.) por cada nueva infracción hasta 

un máximo de cincuenta unidades tributarias (50 U.T.), de conformidad con el articulo 

103 ejusdem. 

Romer Barboza 

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

BANAVIH DARÁ TRES MESES A EMPRESAS MOROSAS PARA PAGAR DEUDA 
DEL FAOV  

El Banco Nacional de Vivienda y Hábitat reafirmó que el plazo para que las empresas 

morosas, que aún no han enterado sus aportes del Fondo de Ahorro Obligatorio para la 

Vivienda (FAOV), es de tres meses. 

El Presidente del BANAVIH, Mario Isea recordó que las empresas públicas y privadas 

que caigan en morosidad podrán acordar un cronograma de pagos; agregó que en caso 

que reincidan en la morosidad; es decir; que vencido el plazo acordado y el empleador 

no haya saldado la deuda, se procederá a sancionarlos con una multa de 200 unidades 

tributarias (Bs. 15.200), por cada mes de atraso. 

De acuerdo a la resolución del BANAVIH, las empresas deben enterar los aportes al 

FAOV los primeros cinco días del mes. 

Mario Isea dijo que las empresas que se encuentren insolventes con el FAOV deben 

acudir al BANAVIH para acordar convenimientos de pago, pues ñla idea no es sancionar 

a nadie, sino lograr que el fondo sirve para lo que está hecho, que es para dar créditos 

a sus aportantes, que son los trabajadores a quienes se les descuenta 1% mensual de 

sus sueldoò. 

Isea, reiteró que las empresas públicas y privadas deben aprovechar esta nueva 

oportunidad que antes no exist²a, la de acordar cronogramas para saldar deudas. ñeste 

año produjimos una resolución donde se permite a los empleadores morosos ponerse al 

d²a mediante convencimientos de pago por cuotasò. La medida publicada por el Banco 

de la Vivienda el 3 de agosto de 2011, establece que se dará prórroga desde tres 

meses hasta 18 meses dependiendo de los casos.  

Tomado de: www.banavih.gob.ve 

  

http://www.inces.gob.ve/
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------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

ACTUALIDAD CONTABLE 

 

BOLETINES DE APLICACIÓN VEN-NIF 

 

Boletín Versión Título Exp. 

BA-VEN-NIF 0 5 

Acuerdo marco para la adopción de las 

normas internacionales de información 

financiera 

Exp0 

BA-VEN-NIF 2 1 

Criterio para el reconocimiento de la 

inflación en los estados financieros 

preparados de acuerdo con VEN-NIF 

Exp2 

BA-VEN-NIF 4 1 

Determinación de la fecha de 

autorización de los estados financieros 

para su publicación, en el marco de las 

regulaciones contenidas en el Código 

de Comercio venezolano 

Exp4 

BA-VEN-NIF 5 1 

Criterio para la presentación del 

resultado integral total de acuerdo con 

VEN-NIF 

Exp5 

BA-VEN-NIF 6 1 
Criterios para la aplicación en 

Venezuela de los VEN-NIF-PYME 
Exp6 

BA-VEN-NIF 7 0 

Utilización de la revaluación como 

costo atribuido en el estado de 

situación financiera de apertura 

Exp7 

BA-VEN-NIF 8 0 

Principios de Contabilidad 

Generalmente Aceptados en 

Venezuela (VEN-NIF) 

Exp8 

 

 

 

http://www.fccpv.org/cont3/data/files/Bole-BAVENNIF0V5.pdf
http://www.fccpv.org/cont3/data/files/BAVENNIF2V1.pdf
http://www.fccpv.org/cont3/data/files/Bole-BAVENNIF4V1.pdf
http://www.fccpv.org/cont3/data/files/Bole-BAVENNIF5V1.pdf
http://www.fccpv.org/cont3/data/files/Bole-BAVENNIF6V1.pdf
http://www.fccpv.org/cont3/data/files/Bole-BAVENNIF7V0.pdf
http://www.fccpv.org/cont3/data/files/Bole-BAVENNIF8V0.pdf
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 NIIF PARA LAS PYMES 

Boletín Versión Título 

NIIF-PYMES  2009 NIIF para las PYMES 

 

Para acceder a esta información entra a: www.fccpv.org 

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
LAS NORMAS INTERNACIONALES AFECTARÁN AL RECONOCIMIENTO DE 

INGRESOS (ESPAÑA) 

Las cotizadas se enfrentan a una revolución contable patrimonial 

Las nuevas normas contables internacionales sobre reconocimientos de ingresos, en 

fase de alegación en un segundo borrador, podrían implicar desfases patrimoniales en 

las empresas cotizadas y cambios en la relación con los inversores. La aplicación no 

será antes de 2015. 

Javier Carazo - Madrid - 02/01/2012 - 07:00 

Empresas de telecomunicaciones, de software, ingenierías y constructoras, 

particularmente, y en general todas las cotizadas que aplican en sus cuentas anuales 

consolidadas las normas internacionales, se enfrentan a un cambio radical en su 

contabilidad. También en España. Esto será así según se desprende del nuevo 

borrador sobre la norma contable que se aplicará al reconocimiento de ingresos y que 

ha elaborado el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB) y el 

Consejo de Normas de Contabilidad Financiera de Estados Unidos (FASB). 

La aplicación traerá consigo costes internos y externos a las empresas, también a 

aquellos grupos no cotizados que voluntariamente quieran aplicar en sus cuentas 

anuales consolidadas la normativa internacional, según aclara Enrique Asla, 

responsable de Práctica Profesional de KPMG. En concreto, estos efectos tendrán 

incidencia en el patrimonio de las compañías, pero también en la relación con sus 

inversores, en sus empleados, que necesitarán formación, y hasta en su sistema 

informático, que tendrá que ser renovado. 

Este es el segundo borrador de las normas, en información pública después de haber 

recibido el primero más de 1.000 cartas de comentarios tras su publicación en junio de 

2010. El plazo de alegaciones concluirá el próximo 13 de marzo. Pero la norma 

definitiva no entrará en vigor "nunca" antes del 1 de enero de 2015, estima Asla. 

En su opinión, estas nuevas normas implican un cambio "significativo" en el 

reconocimiento de ingresos, la actividad básica de las empresas. Y uno de los riesgos 

http://www.fccpv.org/cont3/data/files/NIIF-PYMES-2009.pdf
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de esta modificación es que podría afectar al patrimonio de las compañías con posibles 

desfases "importantes". 

Por ejemplo, una constructora que tenga firmado un contrato, hasta ahora se contabiliza 

de forma recurrente durante su periodo de duración con ingresos periódicos. Pero con 

las nuevas normas tendría que reconocerlos de un tirón. "Así que la foto contable y la 

generación de flujos de efectivos cambia. Aunque la capacidad de generación de flujos 

es la misma, el impacto patrimonial es distinto, ya que hasta que no concluya el trabajo 

objeto del contrato habría cero ingresos", matiza Asla. 

Así, si la compañía tiene ingresos muy importantes o continuos existiría un desfase. 

"Con las normas actuales está más nivelado el asunto". Por eso recomienda vigilar los 

impactos y anticiparse a su entrada en vigor. "Para las constructoras, farmacéuticas o 

compañías de software que trabajan con ciclos productivos muy largos será distinto. Por 

eso, en este periodo de alegaciones del borrador es el momento de plantear si las 

normas se adaptan a su modelo de negocio", recomienda Asla. 

Relación con los inversores 

Deja claro que esta nueva normativa no va a modificar el modelo de negocio, pero sí la 

rutina y cómo se está acostumbrado a analizar las compañías. En este sentido, cree 

que cambiará también la relación con los inversores y analistas. "Estaban 

acostumbrados a unos ratios y análisis con una recurrencia. Las firmas deberán hablar 

con los bancos e inversores, ya que las normas podrían afectar a los covenants 

(financiaciones que incorporan cláusulas que obligan a la devolución anticipada de un 

préstamo)". 

Las operadoras de 'telecos', de las más afectadas 

¿Cuánto vale un servicio? A esta pregunta se van a ver obligadas a responder las 

operadoras del sector de las telecomunicaciones, que serán, junto con las 

constructoras, de las más afectadas por la nueva contabilidad internacional en 

reconocimiento de ingresos. "De hecho, estas empresas han estado muy activas en la 

discusión del primer borrador de la nueva normativa", recuerda Asla. 

El experto de KPMG precisa que la norma desarrolla más el enfoque de 

multicomponentes. Así, cuando el contrato firmado entre la compañía y el usuario es 

sencillo la norma no introduce cambios significativos, sin embargo, el panorama cambia 

cuando en el mismo contrato de telefonía se venden servicios como llamadas fijas, 

acceso a internet, televisión, móviles gratis, etcétera. "Si esto supone una cuota fija, la 

norma dice cuáles son los derechos y obligaciones que introduce el contrato". Por tanto, 

habría que asignar precios a los distintos componentes que se incluyen y no un precio 
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fijo. "El borrador de la norma establece los criterios para saber si se está recibiendo 

bienes y servicios distintos y cómo distribuir el precio de los diferentes componentes". 

Asla resalta que esto ha creado tensiones en el sector porque cuando una operadora 

regala un móvil esta lo considera una cuestión de marketing para fidelizar al cliente, 

pero no lo trata como una venta, es decir, no lo consigna como un ingreso, sino como 

un gasto de publicidad. Y la norma pide lo contrario. Esta aboga por la implantación de 

un contrato fraccionado, con identificación de bienes y servicios asignados y con los 

precios de los mismos. "Como consecuencia, podrá haber contratos individualizados, 

con las dificultades que esto trae". 

Renovación total del sistema informático 

Otro de los efectos de la nueva contabilidad tiene que ver con la presentación de la 

información, que tendrá que ser más desglosada. Para Asla, esto acarreará un cambio 

radical en los sistemas informáticos utilizados actualmente por las empresas, ya que 

"los actuales no están preparados para dar el nivel de desglose que va a exigir". 

Asla considera que este punto obliga a las compañías a una planificación de cara a 

aplicar las normas en sus cuentas para poder adaptar los sistemas informáticos 

actuales a la información, "más compleja en volumen y tratamiento", que es preciso 

incorporar a los estados financieros. 

A su vez, esto obligará a las sociedades a realizar un esfuerzo en la formación de sus 

trabajadores. "Los empleados están acostumbrados a trabajar con unos conceptos que 

con la normativa cambiarán, por lo que deberán recibir formación para hacer frente a 

estos cambios". 

Asla piensa que estas normas buscan que la información sea más eficaz. "Los cambios 

eran necesarios porque había normas muy viejas y con diversidad de aplicación". 

También, considera que las grandes empresas españolas están bien preparadas para 

aplicarlas. 

Para Asla, quienes sufrirán un auténtico vuelco en su contabilidad son las compañías 

que cotizan en la Bolsa de Nueva York. "La razón es que en Estados Unidos existen 

normas sectoriales, muy de nicho, y cada sector tiene sus propias normas e 

interpretación. Por lo que este cambio es muy de agradecer", concluye. 

Derogación 

Normas que se sustituyen 

-Varias NIC: la nueva normativa internacional contable sustituirá a varias normas. Asla 

habla de la NIC 11 y la NIC 18. 
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-Interpretaciones: la normativa también derogará diversas interpretaciones. En concreto, 

cuatro: la Cinif 13, contratos de fidelización; la Cinif 15, acuerdos para la construcción 

de propiedad inmobiliaria; la Cinif 18, transferencia de activos de clientes, y la SIC 31, 

publicidad de intercambio. 

Excluidos 

Quién no se verá tan afectado por esta contabilidad es el negocio financiero, además de 

las sociedades limitadas y las anónimas. En cambio, este año se publicará una norma 

sobre arrendamientos que implicará una "revolución" para el retail, seguros y sistema 

financiero. 

Tomado de: http://www.cincodias.com, Enviado por: Rafael Delgado 

 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 

NORMAS PARA EJECUCIÓN DE TRABAJOS Y PRESENTACIÓN DE 
RESULTADOS POR PROFESIONALES INDEPENDIENTES Y FIRMAS DE 
AUDITORES QUE PRESTEN SERVICIOS A ENTES SUJETOS A LA C.G.R. 

 

En Gaceta Oficial Nº 39.827 del 23/12/2011 donde fue publicada la Resolución Nº 265 del 

22/12/2011 emanada de la Contraloría General de la República mediante la cual se 

establecen las normas para la ejecución de los trabajos y presentación de resultados por 

auditores, consultores, profesionales independientes y firmas de auditores que presten 

servicios en materia de control. 

Están sujetos a las presentes normas (artículo 2) 

1. Los órganos de control fiscal indicados en el artículo 26 de la Ley Orgánica de la 

Contraloría General y del Sistema Nacional de Control Fiscal. 

2. Las máximas autoridades jerárquicas de los órganos y entidades a los que se refieren 

los numerales 1 al 11 del artículo 9 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la 

República y del Sistema Nacional de Control Fiscal. 

3. La Superintendencia Nacional de Auditoría Interna. 

4. Los auditores, consultores, profesionales independientes y firmas de auditores que 

prestan sus servicios en materia de control a los sujetos a que se refieren los numerales 

anteriores. 

Programa de trabajo del auditor o firmas de auditores (artículo 6) 

http://www.cincodias.com/
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Antes de celebrar la contratación, el auditor o firma de auditores debe elaborar el 

correspondiente programa de trabajo que contendrá, como mínimo, lo siguiente: 

1. Identificación del órgano o entidad, así como de la dependencia objeto de la actuación 

de control; 2. Objetivo general: resultado global de lo que se pretende alcanzar con la 

actuación de control; 3. Objetivos específicos; 4. Tipo de auditoría y su origen; 5. Alcance 

de la actuación de control; 6. Identificación de los integrantes del equipo de trabajo; 7. 

Metodologías, procedimientos y técnicas; 8. Base Normativa; 9. Cronograma; 10. 

Observaciones; 11. Suscripción: firma del contratista. 

Programa de trabajo del consultor o profesional independiente (artículo 7) 

Antes de celebrarse la contratación, el consultor o profesional independiente debe 

elaborar la correspondiente propuesta de trabajo que contendrá, como mínimo, lo 

siguiente: 

1. Objetivo general; 2. Objetivos específicos; 3. Alcance; 4. Identificación de las personas 

que realizarán los trabajos; 5. Metodologías, procedimientos y técnicas; 6. Base 

normativa; 7. Cronograma; 8. Observaciones; 9. Suscripción. 

El requirente deberá aprobar, previo a la suscripción del contrato el programa de trabajo 

de los auditores y firmas de auditores o la propuesta de trabajo de los consultores y 

profesionales independientes (artículo 8). 

Ejecución de trabajos 

El requirente acreditará por escrito ante el órgano, entidad o dependencia objeto de 

evaluación o estudio, a los auditores, consultores, profesionales independientes y firmas 

de auditores contratados, señalando la identificación de las personas que realizarán los 

trabajos; tipo de actuación a realizar, así como su objetivo y alcance (artículo 9). 

La ejecución de trabajo se realizará de conformidad con lo previsto en el Reglamento para 

el Registro, Calificación, Selección y Contratación de Auditores, Consultores y 

Profesionales independientes en Materia de Control, las presentes normas, la normativa 

legal o sublegal respectiva (artículo 10). 

Durante la ejecución de los trabajos de auditoría, el auditor o firmas de auditores 

organizarán un registro completo, detallado y referenciado en forma de papeles de 

trabajo. Los consultores y profesionales independientes organizarán un registro completo 

de soportes documentales de los trabajos realizados, en el cual dejarán constancia de las 

acciones llevadas a cabo, con detalle de los procedimientos aplicados, así como de las 

fuentes y material utilizado (artículo 11). 

Presentación de resultados 
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Los resultados serán presentados mediante informes, dictámenes y estudios técnicos 

fundamentados en los correspondientes soportes, y redactados de forma lógica, objetiva, 

imparcial y constructiva, así como de manera clara y precisa (artículo 12). 

Los informes, dictámenes y estudios técnicos presentados contendrán como mínimo, el 

objetivo y el alcance, los métodos, procedimientos y técnicas utilizadas, los juicios y 

opiniones derivados de los análisis realizados. 

En el caso de la realización de auditorías deberá además señalarse, las correspondientes 

observaciones o hallazgos, conclusiones y recomendaciones (artículo 13). 

Se presentarán resultados parciales durante la ejecución de trabajos, a través de 

informes, dictámenes o estudios técnicos de avance cuando se amerite y se haya 

acordado respectivamente (artículo 14). 

Culminado el trabajo, el auditor, consultor, profesional independiente o firma de auditores, 

informará al requirente los resultados preliminares obtenidos, a fin de que este verifique el 

cumplimiento de los objetivos y el alcance establecido en el programa de la propuesta de 

trabajo, así como para que someta dichos resultados a la consideración de la máxima 

autoridad jerárquica del órgano o entidad objeto de evaluación y de los responsables de 

las áreas donde se hayan ejecutado los trabajos, de ser el caso (artículo 15). 

De existir observaciones sobre los resultados preliminares presentados, estos quedaran 

asentados en un documento que formará parte de los papeles de trabajo que será 

valorado por el requirente y el contratado, a fin de elaborar el informe definitivo (artículo 

16). 

Una vez culminado el trabajo, el auditor, consultor, profesional independiente o firmas de 

auditores, hará entrega formal a la máxima autoridad jerárquica del órgano o entidad, del 

informe, dictamen o estudio técnico que contiene los resultados del trabajo realizado, 

conjuntamente con los papeles de trabajo o fuentes documentales, las cuáles formarán 

parte de los archivos del órgano o entidad contratante (artículo 17). 

Los informes, dictámenes, y estudios técnicos que contienen los resultados de los 

trabajos realizados por auditores o profesionales independientes, serán suscritos por la 

persona natural o jurídica contratada. 

Los informes, dictámenes y estudios técnicos que contienen los resultados de los trabajos 

realizados por las firmas de auditores y consultores, solo podrán ser suscritos por los 

profesionales universitarios o técnicos superiores universitarios, en el caso de las firmas 

de auditores, que conforman la persona jurídica contratada (artículo 18). 
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Las situaciones no previstas en las presentes Normas y las dudas que surjan en la 

interpretación de sus disposiciones serán resueltas por la Contraloría General de la 

República. 

Las presentes normas entran en vigencia a partir del 01/01/2012. 

Información suministrada por un colega de Distrito Capital (Lic. Rafael Delgado dixit).  
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

APLICACIÓN VOLUNTARIA DE LAS NORMAS INTERNACIONALES DE 
CONTABILIDAD E INFORMACIÓN FINANCIERA (COLOMBIA) 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, Decreto 4946, 30-12-2011 

Por el cual se dictan disposiciones en materia del ejercicio de aplicación voluntaria de 

las normas internacionales de contabilidad e información financiera.  

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus atribuciones constitucionales 

y legales, en especial las que le confiere el numeral 11 del artículo 189 de la 

Constitución Política y la Ley 1314 de 2009, y Considerando:  

Que la Ley 1314 de 2009 tiene como objetivo la conformación de un sistema único y 

homogéneo de alta calidad, comprensible y de forzosa observancia, de normas de 

contabilidad, de información financiera y de aseguramiento de la información.  

Que con observancia de los principios de equidad, reciprocidad y conveniencia 
nacional, con el propósito de apoyar la internacionalización de las relaciones 
económicas, la acción del Estado se dirigirá hacia la convergencia de las normas de 
contabilidad, de información financiera y de aseguramiento de la información, con 
estándares internacionales de aceptación mundial, con las mejores prácticas y con la 
rápida evolución de los negocios. 
  

Que el 22 de junio de 2011 el Consejo Técnico de la Contaduría Pública, en 
cumplimiento de su función, presentó al Gobierno Nacional el Direccionamiento 
Estratégico del proceso de convergencia de las normas de contabilidad e información 
financiera y de aseguramiento de la información, con estándares internacionales.  
 

Que en dicho Direccionamiento Estratégico el Consejo Técnico de la Contaduría 
Pública le recomendó al Gobierno Nacional que el proceso de convergencia a 
estándares internacionales de contabilidad e información financiera se lleve a cabo 
tomando como referentes las Normas Internacionales de Información Financiera ï NIIF 
junto con sus interpretaciones y el marco de referencia conceptual emitidas por el 
Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad, International Accounting 
Standards Board, IASB por sus siglas en inglés.  
 

http://www.actualicese.com/normatividad/2009/07/13/ley-1314-de-13-07-2009/
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Que International Financial Reporting Standards, IFRS en el mes de noviembre de 2011 
anunció la publicación de la traducción al español de las Normas Internacionales de 
Información Financiera que corresponden al texto utilizado para la aplicación de las 
NIIF, que no incluyen el material complementario tal como los Fundamentos de las 
Conclusiones y la Guía de Implementación. La traducción al español de las NllF 
vigentes al 1Á de enero de 2011 se encuentra disponible en la p§gina Web ñOfficial 
IFRS Translationsò y puede ser consultada de manera gratuita. 
  

Que con el objeto de avanzar en el proceso de convergencia hacia los estándares 
internacionales de aceptación mundial en materia de información financiera de que trata 
la Ley 1314 de 2009, es necesario conocer los impactos que conlleva este cambio 
fundamental en los procesos contables y de divulgación de información empresarial en 
Colombia, por lo cual se establece un ejercicio de aplicación voluntaria de las Normas 
Internacionales de Información Financiera ï NIIF, los cuales serán analizados por las 
diferentes autoridades únicamente con el propósito de medir si tales estándares 
internacionales resultan eficaces o apropiados para los entes en Colombia y de 
determinar las medidas regulatorias que deberán adoptarse, de tal manera que al 
terminar este ejercicio las obligaciones que se establezcan resulten razonables y 
acordes a la realidad económica del país.  
 

Que mediante el presente decreto se establece la etapa de prueba del proceso de 

aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera ï NIIF, de tal 

manera que las entidades y/o entes económicos que voluntariamente se acojan a él, 

puedan conocer los beneficios, cargas e impactos que conlleva esta decisión, con el 

concurso de las autoridades, sin que durante este período y para los fines exclusivos de 

este ejercicio sean objeto de sanción.  

Decreta:  

Artículo 1°. Definiciones. Para los efectos previstos en el presente decreto se 
establecen las siguientes definiciones:  
 

EMISORES DE VALORES. Son emisores de valores las entidades y/o entes 
económicos que han colocado entre el público títulos representativos de deuda, 
patrimonio o mixtos y tienen inscritos dichos títulos en el Registro Nacional de Valores y 
Emisores.  
 

ENTIDADES DE INTERÉS PÚBLICO. Son las empresas y/o entes económicos que, 
previa autorización de la autoridad estatal competente, captan, manejan o administran 
recursos del público.  
 

APLICACIÓN INTEGRAL. Es el proceso en virtud del cual la preparación y presentación 
de los estados financieros de propósito especial se realiza con base en todas las 
Normas Internacionales de Información Financiera ï NIIF, en cuanto resulten aplicables 
a cada entidad y/o ente económico, teniendo en cuenta sus interpretaciones y marco de 
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referencia conceptual, publicadas por el Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad en el idioma español vigentes al 1° de enero de 2011.  
 

ETAPA DE PRUEBA. Periodo de tiempo durante el cual para los fines exclusivos de 
este ejercicio, las entidades y/o entes económicos acogerán voluntariamente la 
preparación y presentación de sus estados financieros de propósito especial con base 
en Normas Internacionales de Información Financiera ï NIIF en el idioma español 
vigentes al 1° de enero de 2011, con el objeto de medir los impactos de su aplicación.  
 

La participación voluntaria en este ejercicio de prueba no exime a las entidades y/o 
entes económicos de su responsabilidad respecto de la calidad, suficiencia y 
oportunidad de la información que deben suministrar para dar cumplimiento a los 
deberes legales, reglamentarios y contractuales a que están sujetas, de acuerdo con la 
normatividad expedida por las entidades de vigilancia y control y demás autoridades 
competentes, de conformidad con el régimen que les sea aplicable. Los estados 
financieros y demás información destinada al público en general u otros usuarios 
externos que suministre la entidad y/o ente económico, entre la cual está incluida la 
información para efectos de supervisión y la concerniente a las declaraciones 
tributarias, debe ser el resultado de la aplicación de las normas colombianas vigentes 
en la actualidad.  
 

ESTADOS FINANCIEROS DE PROPÓSITO ESPECIAL. Los estados financieros que 
se obtengan como resultado de lo dispuesto en el presente decreto serán de propósito 
especial por tener una circulación o uso limitado, aunque para su elaboración se 
utilizarán los estándares NIIF que originalmente fueron emitidos para ser aplicados a 
estados financieros de propósito general.  
 

IMPACTOS. Efectos o consecuencia de tipo financiero, operacional, tributario, en el 
negocio y en el recurso humano, entre otros, que pueden tener las entidades y/o entes 
económicos en virtud de los cambios generados por la aplicación de las Normas 
Internacionales de Información Financiera ï NIIF.  
 

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. Las entidades y/o entes económicos que de acuerdo 
con la normatividad vigente, sean emisores de valores o entidades de interés público 
correspondientes al Grupo 1 del Direccionamiento Estratégico del Consejo Técnico de 
la Contaduría Pública, aplicarán de manera voluntaria e integral las Normas 
Internacionales de Información Financiera ï NIIF plenas, según los términos y 
condiciones establecidos en el presente decreto.  
 

En los mismos términos a los que se alude en el inciso anterior, podrán acogerse 
voluntariamente a lo dispuesto en este decreto los entes económicos de tamaño grande 
y mediano, según la clasificación establecida en el artículo 2° de la Ley 590 de 2000 
modificado por el artículo 14 de la Ley 1450 de 2011, que correspondan al Grupo 2 
definido en el Direccionamiento Estratégico del Consejo Técnico de la Contaduría 
Pública. Para los propósitos de esta clasificación, el Consejo Técnico de la Contaduría 
Pública atenderá las consultas que resulten pertinentes.  
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Parágrafo. El ámbito de aplicación del presente decreto excluye a las entidades bajo el 
Régimen de la Contabilidad Pública determinado por la Contaduría General de la 
Nación, de conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 1° de la Ley 1314 
de 2009. 
  

Artículo 3°. Condiciones para la aplicación voluntaria a NIIF. Las entidades y/o entes 
económicos que decidan acogerse al ejercicio de prueba de aplicación voluntaria de las 
NIIF, deberán cumplir con los siguientes requisitos:  
 

a) Comunicación de la decisión de acogerse durante toda la etapa de prueba a la 
aplicación voluntaria de NIIF, suscrita por el empresario o por el representante legal de 
la entidad y/o ente económico, radicada ante el organismo que de manera exclusiva 
ejerza inspección, vigilancia y control sobre la misma y ante el Director de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, a más 
tardar el 13 de enero de 2012;  
 

b) Comunicación escrita a la entidad y/o ente económico solicitante en virtud de la cual 
el organismo que de manera exclusiva ejerza inspección, vigilancia y control sobre la 
misma y la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales DIAN respectivamente, le informan su incorporación a la etapa de prueba de 
la aplicación voluntaria de las NIIF. Dicha comunicación deberá ser enviada a la entidad 
y/o ente económico solicitante a más tardar dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a partir del vencimiento del término al que alude el literal a) del presente 
artículo;  
 

c) Aplicación integral de las Normas Internacionales de Información Financiera NIIF 
plenas.  
 

Parágrafo. Si la entidad y/o ente económico solicitante tiene la condición de matriz 
según las NIIF, todas sus subordinadas deberán incorporarse al ejercicio, aplicando 
también las NIIF durante el período de la etapa de prueba.  
 

Artículo 4°. Aplicación de normas colombianas y Normas Internacionales de Información 
Financiera, NIIF. Durante la etapa de prueba de que trata este decreto, los estados 
financieros de propósito general y demás información destinada al público en general u 
otros usuarios externos que suministre la entidad y/o ente económico deberán 
prepararse y presentarse bajo normas colombianas mientras que únicamente los 
estados financieros de propósito especial deberán prepararse y presentarse bajo 
Normas Internacionales de Información Financiera NIIF, tal y como se determina en el 
presente decreto.  
 

Parágrafo. La información que se prepare y presente en la aplicación voluntaria de NIIF 
durante la etapa de prueba no será objeto de sanción alguna, tendrá carácter 
informativo y solo será utilizada con el fin de conocer los impactos derivados de su 
aplicación.  
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Artículo 5°. Informes requeridos para la etapa de prueba. Las entidades y/o entes 
económicos que se acojan voluntariamente a lo dispuesto en este decreto, para los 
efectos de este ejercicio deberán presentar los informes que requieran y con la 
periodicidad que indiquen la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales ï DIAN y los organismos de inspección, vigilancia y control. Para 
el efecto, estas entidades deberán coordinar la solicitud de información, de tal manera 
que esta obligación resulte razonable y acorde a las circunstancias de los destinatarios 
de este decreto.  
 

La información suministrada por las entidades y/o entes económicos que se acojan a 
este ejercicio de aplicación voluntaria de las NIIF, durante la etapa de prueba, 
solamente podrá ser utilizada por las autoridades para medir los impactos y establecer 
los requisitos y obligaciones que deberán exigirse una vez termine dicho periodo, 
teniendo en cuenta sus diferencias, en los términos de que trata el numeral 4 del 
artículo 8° de la Ley 1314 de 2009. Para este efecto, de considerarse necesario, podrán 
estas autoridades apoyarse en la Comisión Intersectorial de Normas de Contabilidad, 
de Información Financiera y de Aseguramiento de la Información.  
 

La información enviada por las entidades y/o entes económicos en ningún momento 

será susceptible de divulgación a personas no autorizadas. Sólo podrán divulgarse al 

público los resultados consolidados de las evaluaciones y análisis de impacto que 

realicen las autoridades de normalización, supervisión y regulación.  

Artículo 6°. Adecuación de las entidades.Los órganos que ejercen inspección, vigilancia 
y control y la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales ï DIAN, deberán tomar las medidas necesarias para adecuar sus recursos 
en orden a observar lo dispuesto y para los fines contemplados en este decreto.  
 

Artículo 7°. Periodo de prueba. La etapa de prueba de que trata este decreto está 
comprendida entre el 1° de enero y 31 de diciembre de 2012. En consecuencia, las 
entidades y/o entes económicos que participen voluntariamente en este ejercicio, 
deberán preparar su balance de apertura a 1° de enero de 2012.  
 

Lo anterior, no afecta en forma alguna el calendario establecido por el Consejo Técnico 
de la Contaduría Pública en el documento de Direccionamiento Estratégico respecto del 
proceso de convergencia de la normatividad colombiana a estándares internacionales 
de contabilidad, información financiera y aseguramiento de la información. 
 

Artículo 8°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.  
 

Bogotá, D. C., a los 30-12-2011.  

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN . 

 

Enviado por: Rafael Delgado 

 



 

             
            Boletín Actualidad - Enero 2012 

         
Página 30 30 

DE INTERES PARA LA PROFESION 

LEY DE COSTOS Y PRECIOS, SUNDECOP 

Licda. Abog. Marisol Hernández (MSc.) 

La exposición de motivos del decreto-ley 8.331, expresa el alcance de ese 

instrumento legal para "la construcción del socialismo", el gobierno legisla de manera 

unilateral, sobre un asunto de interés general y público: los costos y precios de los 

bienes y servicios en  la economía. Parte de premisas, tales como: "Los abusos 

flagrantes del poder monopólico", implican "la explotación directa e indirecta del 

pueblo", ñganancias excesivasò o que "La generaci·n de pr§cticas especulativas 

produce niveles de inflación exacerbados", es decir, se asume que existe un poder 

monopólico en el sector privado de la economía lo que se traduce en la fijación de altos 

precios y que ello genera elevados márgenes de ganancia. Se aprecia que existe 

competencia entre diversos productores de los diferentes rubros con lo cual se 

desvirtúa la especie de la monopolización de la economía nacional. Hay un monopolio 

cuando existe un solo productor que elabora un determinado bien y, basta con asistir a 

un establecimiento comercial para darse cuenta que ello no tiene fundamento, al poder 

el consumidor escoger entre varias marcas diferentes elaboradas por distintos 

productores.  

Los precios elevados no implican alta inflación. Un aspecto es que los precios 

sean altos y otro aspecto es la inflación, es decir, que los precios suban 

permanentemente  como sucede en Venezuela. Por ejemplo, en países desarrollados 

como en Japón los precios de los bienes y servicios son elevados pero no aumentan, lo 

que implica que la tasa de inflación es muy baja. Contrariamente, en Venezuela,  la 

mayoría de los bienes y servicios son caros y al mismo tiempo suben sostenidamente. 

Donde sí se percibe monopolio, es en los bienes y servicios que provee el Estado: 

con insumos como el cemento, acero, aluminio, gasolina, telefonía fija, electricidad, 

entre otros, los mismos son producidos por una y única empresa estatal. Además, en la 

distribución de alimentos, el Estado cuenta con del 30% del mercado.   

El objeto de la ley es la regulación y el control de los precios con el propósito de 

bajar la inflación. De las experiencias de países con baja y estable inflación se concluye 

que  ha sido posible por la combinación  de tres elementos. En primer lugar, son 

gobiernos que mantienen  gestiones fiscales eficaces, lo cual implica que el gasto 

fiscal se mantiene en niveles financiables sin recurrir a la impresión de dinero. En 

segundo lugar, bancos centrales concentrados en la estabilidad de los precios y 

usando sus instrumentos de política monetaria  en procura de esa estabilidad. En tercer 

lugar, se promueve la competencia y la entrada de nuevos productos y productores 

y se fortalecen las cadenas de comercialización. Se comprende que, estos atributos 
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se deberían manifestar en la economía nacional para bajar la tasa de inflación. El 

ámbito de aplicación de la ley comprende todos los bienes y también todos los sectores 

que comercian o producen bienes y servicios.  

 Para regular, administrar, controlar la formación y estabilidad de precios y costos 

de bienes y servicios en la economía, el Estado tiene la responsabilidad de establecer 

una  política económica, política monetaria, política fiscal, que promueva  la economía 

social de mercado establecida en artículo 299 de la Constitución. Las actividades 

económicas de producción (materia prima, mano de obra), distribución (mayorista, 

minoristas) y consumo de  bienes y servicios, haciendo uso de la propiedad privada  de 

los medios de producción y el derecho a dedicarse libremente a la actividad económica 

de su preferencia impactará a las personas físicas y jurídicas, las cuales deben 

inscribirse en la Superintendencia Nacional de Costos y Precios SUNDECOP 

(conforme al Reglamento Parcial sobre SUNDECOP y el Sistema de Administración y 

Precios y Control de Precios de fecha 17-11-2011  G.O. No 39.3802 en la página web 

www.sundecop.gob.ve) y establecer su estructura de costos. Se comprende,  el 

examen, por parte, de una burocracia centralizada de estructuras de costos (fijo, 

variables, materia prima, mano de obra directa, costos de fabricación indirecta) de 

miles de empresas que fabrican miles de productos diferentes y que la fijación de 

los precios (con sus respectivos márgenes de ganancia) dependa del análisis detallado 

de dichas estructuras. Eso fue lo que se trató de hacer con la planificación central 

cuando todavía regían las economías socialistas de la Unión Soviética hasta 1989.  

En conclusión, Venezuela está ante un nuevo ensayo, esta ley afectará a los 

agentes económicos: familia, empresa y Estado, es decir, consumidores,  pequeñas, 

medianas y grandes empresas. Afectará la inversión, financiamiento, el ahorro y con 

ello la producción, el mercado (oferta y demanda). El Estado, podrá intervenir, fijar 

precios y costos y determinar los márgenes de comercialización y ganancia. Esta ley 

afectará el  interés de quienes asumen riesgos (posibilidad de pérdidas) en economía, 

Se percibe como una ley represiva, que de 87 artículos, dedica 46 a  controlar y 

sancionar.   

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

SOLICITAR DOLARES POR CADIVI 
 
CADIVI anunció este jueves (16-12-2011), por intermedio de un comunicado, la 

renovación automática de las solicitudes para el consumo con tarjetas de crédito 

mediante operaciones de comercio electrónico desde Venezuela.  

 

Sirva el referido anuncio para recordar los trámites necesarios que cualquier persona 
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natural debe cumplir con la PROVIDENCIA No. 99, vigente desde noviembre de 2009, 

que norma además los requisitos para el pago de consumos en el extranjero por parte 

de personas naturales con tarjetas de crédito y/o efectivo. 

 

PASOS A SEGUIR 

 

En primer lugar, cualquier persona natural que desee solicitar divisas debe estar inscrita 

en el registro de usuarios del sistema de administración de divisas (RUSAD) a través de 

la página web de CADIVI. 

 

Una vez registrado podrá solicitar la planilla para los trámites previstos en esta 

providencia: bien sea para autorización de divisas para comercio electrónico, activar la 

tarjeta de crédito para viajes al exterior o solicitar efectivo. 

 

Actualmente la RESOLUCIÓN establece un monto máximo anual de hasta 3.000 

dólares estadounidenses o su equivalente en cualquier divisa; 400 dólares para 

comercio electrónico así como 500 dólares estadounidenses o 400 euros para la 

adquisición de divisas en efectivo o cheque de viajero, dependiendo del destino. 

La RESOLUCIÓN establece que el usuario podrá utilizar hasta tres tarjetas de créditos 

de las cuales sea titular para realizar los consumos hasta por el monto que le sea 

autorizado por cada solicitud, siempre y cuando sean emitidas por un mismo operador 

cambiario autorizado y tengan fecha de vigencia de más de seis meses. 

 

Igualmente informa que los usuarios son responsables del uso de las divisas y deben 

mantener por un año la documentación que respalde la autorización otorgada y los 

consumos realizados. 

 

Asimismo indica que el usuario podrá disponer mensualmente de un máximo 

equivalente al 10% del monto máximo anual autorizado por adelanto de efectivo a 

través de cajeros automáticos ubicados en el exterior. 

 

PARA LOS COMERCIOS ELECTRÓNICOS 

 

En caso de solicitar una autorización de consumo con tarjeta de crédito por comercio 

electrónico los usuarios deben entregar su planilla de solicitud y copia de la cédula de 

identidad. 

 

Para solicitar la autorización de divisas para el pago de consumos con tarjetas de 

crédito en el exterior, el usuario debe consignar ante el banco autorizado, en un plazo 

máximo de 30 días hábiles bancarios y mínimo 5 días antes del viaje, la referida planilla 

de solicitud, copia del pasaje aéreo, terrestre o marítima, de ida y vuelta a Venezuela, 
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firmado y sellado por el emisor, así como fotocopias de la Cédula de Identidad y 

pasaporte, con visa vigente cuando corresponda. 

 

La anterior serie de requisitos también sirven para hacer una solicitud de efectivo para 

viajes las cuales también podrán realizarse para niños y adolescentes que viajen al 

extranjero, para lo cual la solicitud debe ser presentada por el padre, madre o 

representante legal, quien debe estar legalmente residenciado en Venezuela. 

 

PARA VIAJAR AL EXERIOR 

 

Para estas solicitudes el usuario deberá consignar ante el banco autorizado, en un 

plazo máximo de 20 días hábiles bancarios y mínimo cinco días antes del viaje, 

conjuntamente con una planilla de solicitud, copia del pasaje aéreo, terrestre o 

marítima, de ida y vuelta, debidamente sellado y firmado por el emisor, así como 

fotocopias de la Cédula de Identidad y pasaporte y visa vigente cuando corresponda. 

 

En el caso de solicitudes para niños y adolescentes se anexará original y copia de la 

partida de nacimiento donde conste la representación legal o vínculo filial; la copia del 

pasaje aéreo, terrestre o marítimo, de ida y vuelta a Venezuela; y de la cédula de 

identidad del padre, madre o representante legal que realice la solicitud así como de la 

cédula de identidad y pasaporte, con visa si es el caso, del niño o adolescente. 

 

DECLARACIÓN  JURADA OBLIGATORIA 

 

La providencia indica que todos los usuarios que hayan hecho la solicitud de divisas 

deben realizar una declaración jurada de cierre, la cual se lleva a cabo de forma 

electrónica a través de la página web de CADIVI. 

 

Dicha declaración, cuya elaboración dura escasos minutos, debe ser realizada por el 

usuario que recibió la autorización de divisas dentro de los 45 días siguientes a la fecha 

de regreso del viaje, independientemente de la realización efectiva del mismo. 

La resolución indica que aquel usuario que incumpla con la declaración jurada de cierre 

no podrá tramitar nuevas solicitudes. 

 

De igual manera indica que todos aquellos usuarios que hayan obtenido autorización 

por parte de CADIVI para realizar pagos en divisas con tarjetas de crédito en el 

extranjero, cuyos consumos hayan excedido el monto autorizado por solicitud deberán 

pagar el monto en bolívares equivalentes a la cantidad de divisas consumidas en 

exceso, calculado al tipo de cambio vigente. 

 

Lcdo. Francisco Boscan U, Msc. Gcia Tributaria (León Boscan y Asociados) 
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¿CÓMO AUMENTAR LA VELOCIDAD DE LA CONEXIÓN WIFI? 

 

Por Fabrizio Ferri el día 30 diciembre, 2011 

La conexión WiFi es cómoda: permite conectarnos con nuestro PC desde cualquier 

lugar, sin cables ni configuraciones complicadas. Pero ¿es la opción más rápida, la que 

garantiza mayor velocidad? No siempre: suele ser un 30% más lenta que el cable. 

Hay muchas cosas que provocan que una conexión WiFi sea más lenta o menos fiable 

que una conexión por cable de red tradicional. Por suerte, también hay soluciones y 

trucos para exprimir toda la velocidad de una conexión inalámbrica. Te contamos las 

principales. 

La posición es importante 

La señal de tu punto de acceso WiFi se expande en todas direcciones como una 

burbuja invisible. Por el camino, va perdiendo intensidad. En consecuencia, la velocidad 

de transmisión de datos se ve perjudicada, tengas cincuenta megas o diez. 

La imagen de la derecha es mapa de calor que muestra la intensidad de una señal WiFi 

en un apartamento. Como ves, las habitaciones más alejadas reciben una señal de 

poca calidad (en rojo). Paredes, aparatos electrónicos y objetos metálicos interfieren 

mucho. 

Aunque no haya una receta perfecta para posicionar el punto de acceso WiFi en tu 

casa, puedes probar lo siguiente: 

Pon el punto de acceso en el centro del área desde la que te conectarás más a 

menudo. Si vives en una casa con más de una planta, coloca el router en una estantería 

elevada (¡piensa en 3D!) 

Aleja el router de aparatos que interfieren, como radios, teléfonos inalámbricos, móviles, 

mandos de consola Bluetooth, etcétera. Y sí, los hornos de microondas son lo peor para 

una señal WiFi. 

Elimina obstáculos que se interponen entre el punto de acceso y tus dispositivos WiFi. 

Evidentemente, no puedes echar abajo las paredes de tu casa, pero quizá sí puedas 

quitar archivadores metálicos, espejos o estanterías pequeñas. 

No te conformes con una posición. Prueba a modificar la orientación del router y su 

posición hasta dar con una señal óptima allá donde vayas a conectarte. 

Para ayudarte, usa una herramienta de descubrimiento y análisis de redes WiFi. La más 

recomendable para medir la intensidad de la señal en un mapa es Ekahau HeatMapper, 
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que dibuja un mapa de calor de la conexión superpuesto al mapa que tú quieras. En 

caso de distancia excesiva, puede que debas añadir un repetidor de señal. 

El router, ese desconocido 

El router o punto de acceso WiFi es el encargado de propagar la señal inalámbrica. Por 

razones de conveniencia, hoy en día suelen distribuirse ya configurados y con un tipo 

de cifrado elemental, de manera que cualquier dispositivo antiguo puede encontrar la 

señal y conectar. Pero esto no quiere decir que su configuración sea la óptima para tu 

caso. 

Hay cuatro estándares WiFi: 802.11a, b, g y n, el más reciente. 

Hay una serie de cosas que conviene modificar para mejorar la velocidad y calidad de 

tu conexión WiFi. Para acceder al menú de configuración de tu router, abre la dirección 

de la puerta de acceso en tu navegador; normalmente es 192.168.1.1 (la puedes 

consultar ejecutando ipconfig en la línea de comandos). 

Tipo de cifrado: si tu router usa un cifrado WEP o TKIP, no podrás obtener las altas 

velocidades del protocolo 802.11n. Así, por ejemplo, si tienes fibra óptica de 50 o más 

megas, solo llegarás a 20. ¿La solución? Usar un cifrado WPA2. 

Estándar WiFi: actualmente hay cuatro estándares WiFi (802.11): a, b, g y n. Solo el n 

evita cuellos de botella con conexiones de banda ancha. Actívalo en tu router si tus 

dispositivos son compatibles con él. 

Canal WiFi: en España se puede usar cualquier canal del 1 al 13. Los más 

recomendables para evitar interferencias entre redes son el 1, el 7 y el 13. El 10 y el 11, 

en cambio, suelen estar saturados por ser los más comunes. 

Firmware del router: actualizarlo es una buena idea, puesto que mejora el rendimiento y 

a menudo habilita nuevas tecnologías. Consulta en la web de cada fabricante y haz 

antes una copia de seguridad de la configuración. 

Antena: en algunos modelos de router se puede cambiar por tipos más potentes. Y si 

ninguno te satisface, siempre puedes construir tu antena casera (o cambiar de router). 

Hay quien dice que usar puntos de acceso y antenas WiFi del mismo fabricante mejora 

el rendimiento, pero esta afirmación no parece sustentarse en pruebas. Esto solo 

conviene cuando debas interconectar más de un punto de acceso. 

La configuración WiFi de tu ordenador 

Ahora que has optimizado la posición del punto de acceso y mejorado la configuración 

de tu router, el único punto en el que pueden darse cuellos de botella es tu ordenador. 
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Suponiendo que tiene una buena antena WiFi y energía suficiente, el paso siguiente es 

mejorar su configuración. 

En Windows, ve a Panel de Control, Centro de redes y recursos compartidos y haz clic 

en Cambiar configuración del adaptador. Haz clic derecho sobre el adaptador WiFi, 

elige Propiedades y luego presiona el botón Configurar. Dependiendo del controlador y 

de la antena instalada, verás más o menos parámetros. 

Nosotros recomendamos que uses los siguientes valores: 

Potencia de transmisión: alta 

Administración de energía: máximo o ruidoso 

Protección de modo mixto: CTS 

WMM: activado 

Agresividad de itinerancia: bajo (si estás siempre en casa) 

Modo 802.11n: activado 

Otra buena medida es actualizar los controladores del adaptador WiFi periódicamente 

para aumentar el rendimiento y fiabilidad del mismo. Los más típicos son los Intel Pro 

Wireless Drivers. Si no estás seguro, lee nuestro tutorial sobre actualización y limpieza 

de drivers. 

En algunos casos, los usuarios de portátiles con Bluetooth han afirmado obtener un 

mejor rendimiento tras desactivar Bluetooth a mano. Ciertos adaptadores mixtos usan 

ambas tecnologías, disminuyendo la cantidad de energía disponible para uno u otro tipo 

de red sin hilos. 

Un truco más consiste en usar la utilidad WLAN-Optimizer, que desactiva el escaneo de 

redes en segundo plano y activa el modo streaming. Ambas operaciones aseguran una 

mayor velocidad de transmisión a través de redes WiFi. 

Cuidado con los intrusos... 

No olvides que, además del uso que hagas tú de la red, alguien puede estar 

aprovechando tu conexión para descargar cosas a tutiplén. Como ya recomendamos en 

este post, los intrusos WiFi son un asunto serio. ¿Las mejores contramedidas? Estas: 

Cifrado WPA2/AES 

Cambiar la contraseña del router 

Limitar el número de IPs asignables 
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Actualizar el firmware al más reciente 

Eso debería mantener a raya a la mayoría de "vampiros" inalámbricos... 

¿Qué tal va tu conexión WiFi? ¿Conoces más trucos para mejorar la velocidad? 

Enviado por: Rafael Delgado 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

NORMAS GENERALES DEL SISTEMA DE TRANSACCIONES CON TÍTULOS EN 
MONEDA EXTRANJERA (SITME) 
 
En Gaceta Oficial Nº 39.798 del 11/11/2011 fue publicada la resolución Nº 11-11-02 del 
03/11/2011 dictada por el Ministerio del Poder Popular de Planificación y Finanzas por 
medio de la cual se establecen las normas generales del Sistema de Transacciones con 
Títulos en Moneda Extranjera (SITME). 
 
La presente Resolución establece que sólo podrán efectuarse operaciones de compra y 
venta, en bolívares, en mercado secundario, de títulos valores denominados en moneda 
extranjera, emitidos o por emitirse por la República, sus entes descentralizados o por 
cualquier otro ente, a través del SITME del BCV. 
 
El BCV determinará los títulos valores denominados en moneda extranjera, emitidos o por 
emitirse por la República, sus entes descentralizados o por cualquier otro ente, que 
podrán ser objeto de operaciones de compra y de venta, en bolívares, a través del SITME, 
y publicará diariamente la banda de precios en bolívares para la compra y para la venta 
de los títulos valores que se negocien a través de dicho sistema. 
 
Solo las personas naturales y jurídicas residenciadas o domiciliadas en el territorio 
nacional, según corresponda, podrán realizar operaciones de compra, en bolívares, de 
títulos denominados en moneda extranjera, emitidos o por emitirse por la República 
Bolivariana de Venezuela, sus entes descentralizados o por cualquier otro ente, en los 
supuestos y bajo las condiciones que establezca el BCV en la normativa que dicte al 
efecto. 
  
Las operaciones de venta en bolívares de los títulos identificados en el encabezamiento 
del presente artículo, podrán ser efectuadas por cualquier persona natural o jurídica, aun 
cuando no se encuentren residenciadas o domiciliadas en el territorio nacional, siempre y 
cuando sean tenedores legítimos de los instrumentos objeto de la referida operación 
(artículo 2). 
 
Monto mínimo (artículo 3). El monto mínimo por postura de compra o de venta de títulos 
valores denominados en divisas, será determinado por el BCV en los manuales, 
instructivos o circulares dictados al efecto. 
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Inscripción en el registro (artículo 4). Toda persona natural o jurídica interesada en 
realizar posturas con Títulos en Moneda Extranjera, a través del SITME, sea en condición 
de demandante o de oferente, deberá estar previamente inscrita en el Registro de 
Usuarios del Sistema de Transacciones con Títulos en Moneda Extranjera (RUSITME), 
administrado por el BCV. 
 
Parágrafo Primero: Los términos y condiciones vinculados con la correspondiente 
inscripción en el Registro a que se contrae el presente artículo, serán indicados en la 
página web del BCV. 
 
Parágrafo Segundo: Corresponde a las Instituciones Autorizadas verificar la inscripción 
del solicitante en el Registro a que se refiere el presente artículo. 
  
Operaciones de compra y venta e instituciones autorizadas (artículos 5 al 9) 
Sólo podrán ser efectuadas a través de las instituciones autorizadas, de conformidad con 
los términos y condiciones establecidos por el BCV en los instructivos, manuales y 
procedimientos que disponga al efecto. 
 
Son instituciones autorizadas para tramitar las operaciones los bancos universales, 
bancos comerciales y entidades de ahorro y préstamo en proceso de reestructuración 
conforme a lo previsto en la Ley de Instituciones del Sector Bancario, siempre que 
hubieren sido debidamente autorizados para actuar en dicho sistema; así como por 
cualquier otro ente o sujeto que el Directorio del BCV autorice a tal efecto. 
  
Estas Instituciones deberán suministrar al BCV cualquier otra información adicional a la 
reportada a través del SITME, que éste les requiera, relacionada con las operaciones 
efectuadas en dicho Sistema. La información deberá suministrarse en la oportunidad y 
forma que el Instituto señale al efecto. 
 
A los efectos de tramitar operaciones a través del SITME, las instituciones autorizadas 
deberán verificar la tenencia de los respectivos títulos por parte del interesado en realizar 
la respectiva operación de venta. Para ello, podrán solicitar a sus clientes la custodia 
temporal de los títulos, en cuyo caso se entenderá que las instituciones autorizadas 
actúan por cuenta del BCV. 
 
Las mencionadas instituciones deberán informar a sus clientes sobre el resultado de sus 
solicitudes o el estado de compra o venta de títulos valores denominados en moneda 
extranjera, canalizadas a través del SITME y deberán mostrar a través del mismo las 
posturas de demanda de sus clientes, a objeto de poder realizar compras a las otras 
instituciones autorizadas que tengan posturas de oferta en el SITME. 
  
Obtención de los títulos valores (artículos 10 y 11). Todos los títulos valores que sean 
obtenidos a través del SITME, deberán ser ofrecidos en venta inmediatamente en los 
mercados internacionales por parte de sus tenedores, a los fines de atender los gastos en 
divisas para los cuales fueron adquiridos. Las instituciones autorizadas podrán asumir la 
custodia temporal de los títulos adjudicados a través del sistema, por cuenta del BCV, 
mientras se realiza la venta. 
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Las instituciones autorizadas, así como las personas naturales y jurídicas cuyas ofertas 
de compra hayan resultado favorecidas, deberán mantener la documentación que soporta 
las operaciones de compra de títulos a través del SITME, a total disposición del BCV, por 
al menos el lapso de dos (2) años calendario. 
 
De los títulos emitidos o por emitirse (artículo 12). Los títulos denominados en moneda 
extranjera emitidos o por emitirse por la República, sus entes descentralizados u otros 
entes, adquiridos a través del SITME, podrán ser negociados libremente, en divisas, en 
los mercados internacionales. 
 
Las instituciones autorizadas podrán adquirir de sus clientes los títulos valores que éstos 
hayan obtenido a través del SITME, en los términos indicados en el presente artículo, sin 
que ello represente, que pueda exigirse a aquéllos, como requisito previo para la 
tramitación de las operaciones de compra de títulos, la suscripción de contratos en los 
que se les obligue a vender de manera exclusiva a la respectiva Institución Autorizada los 
títulos adquiridos a través del mencionado sistema. 
 
Consideración especial (artículo 13). El BCV, en atención a la dinámica del mercado y 
considerando los objetivos del Estado y la Nación, así como las necesidades de la 
economía, podrá establecer que determinado(s) día(s), el SITME sólo atenderá solicitudes 
formuladas por sujetos o sectores productivos o económicos específicos, así como 
aquellas de alto valor. 
 
Las instituciones autorizadas deberán asegurar la debida atención de las solicitudes 
efectuadas por las personas naturales y deberán garantizar en todo el territorio nacional, a 
través de sus oficinas, sucursales o agencias, la prestación de los servicios necesarios 
para atender las solicitudes que formulen sus clientes para realizar operaciones a través 
del SITME. 
 
Sanciones (artículos 14 y 15). El incumplimiento de lo establecido en la presente 
Resolución será sancionado de conformidad con la Ley. 
 
El incumplimiento por parte de las Instituciones Autorizadas de lo establecido en la 
presente Resolución o en los procedimientos, circulares e instrucciones dictados en 
ejecución de ésta, dará lugar a la suspensión temporal o definitiva de dichas instituciones 
para participar en el SITME. 
 
El incumplimiento por parte de las personas naturales o jurídicas que soliciten 
operaciones de adquisición de títulos a través del Sistema, de los requisitos, términos y 
condiciones previstos en la presente Resolución o en los manuales o instructivos dictados 
al efecto, dará lugar a su exclusión del RUSITME. 
 
En caso de reincidencia, o si con posterioridad a la realización de las operaciones a que 
se refiere la presente Resolución, el BCV constatase la falsedad o inexactitud de la 
información suministrada por las personas naturales o jurídicas que hubieren realizado 
operaciones a través del SITME, o si se comprueba que destinaron las divisas adquiridas 
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para fines distintos a los solicitados, dichas personas no podrán adquirir títulos a través de 
este Sistema por un lapso de dos (2) años calendario. 
 
El BCV, en ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley que rige su funcionamiento, 
realizará las visitas e inspecciones que estime pertinentes a las instituciones autorizadas 
para operar de acuerdo con lo previsto en la presente Resolución, a los fines de verificar 
el cumplimiento de los términos y condiciones dictados por el BCV en esta materia. 
  
La presente Resolución sustituye los  Lineamientos para realizar operaciones de compra 
de títulos valores denominados en moneda extranjera en el Sistema de Transacciones 
con Títulos en Moneda Extranjera (SITME)  de fecha 14/06/2010. No obstante, las 
operaciones ordenadas a la fecha de entrada en vigencia de la presente Resolución, 
conforme a lo previsto en estos lineamientos, continuarán su curso de acuerdo con lo 
establecido en los mismos. 
 
La información para la inscripción en el RUSITME, a que se contrae el Parágrafo Primero 
del artículo 4 de la presente Resolución, estará a la disposición del público a partir de la 
tercera semana del mes de noviembre de 2011, sólo a los fines de agilizar el proceso de 
inscripción correspondiente, el cual podrá efectuarse desde la mencionada fecha. 
 
La presente Resolución entra en vigencia el 1° de enero de 2012. 
 
Enviado por: Cifuentes, Lemus & Asociados (Moore Stephens).  
 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

NOTÍCULAS DE ESPAÑOL 

 

Tito Balza Santaella. La Verdad, domingo, 18 de diciembre de 2011 

 

Hay una lista, bastante importante, de verbos que tienen dos participios pasivos: el 

regular, formado desde el español, y el irregular, más directamente tomado del latín. 

Iniciados con la letra E, los más importantes son:  Elegir, elegido y electo; enjugar, 

enjugado y enjuto; excluir, excluido y excluso; eximir, eximido y exento; expeler, 

expelido y expulso; expresar, expresado y expreso; extender, extendido y extenso; 

extinguir, extinguido y extinto. Lo propio es que se utilice el regular como verbo y el 

irregular como adjetivo. Ej.: Habían elegido al mejor; Habló el presidente electo. 

.o0o. 

El sujeto concuerda con su verbo en número y persona: Carlos tiene un acordeón, Los 

niños juegan en el parque, Tú compraste un libro. Como bien se sabe, el sujeto es un 

concepto sustantivo. Está fundamentalmente representado por un nombre y bien se 

entiende que por cualquiera otra palabra o sintagma que haga sus veces. Véanse estos 

ejemplos (aparece entre paréntesis, la naturaleza del sujeto): Carlos (sustantivo) lee; 

Nadie (pronombre) vino; Los inteligentes (adjetivo sustantivado) aprendieron 

rápidamente; El cantar (infinitivo) es agradable; Conviene que todos estén de acuerdo 
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(oración); Mañana (un adverbio pronominal) es muy pronto; La de las manos largas 

(una frase nominal) es mi hermana. 

.o0o. 

         Varias palabras francesas terminadas en -t han pasado al castellano en diferentes 

épocas con pérdida de esa consonante final muda. En español se escribe y pronuncia 

bidé, no bidet; carné, no carnet; corsé, no corset; capó, no capot; bufé, no buffet; buqué, 

no bouquet. 

.o0o. 

La naturaleza está llena de ruidos. Saber qué nombre darles a los diferentes ruidos 

emitidos por la naturaleza es una manera de utilizar un vocabulario preciso y exacto. He 

aquí veinte de esos ruidos: El agua borbolla y borbota; el aire vibra; el ánimo 

sobresaltado se estremece; el aquilón vibra; las armas de fuego detonan; las auras 

susurran; las balas silban; el barco choca contra las rocas; la bomba estalla; los bombos 

rimbomban; la botella, al vaciarse, gluglutea; el bronce vibra; el caballo piafa y tasca el 

freno; las campanas repican, repiquetean y clamorean; las campanillas retintinan y 

retiñen; la carcoma carcome royendo y taladrando; las carretas chirrían; la catarata se 

precipita; los céfiros gimen y la champaña espuma. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Recopilación y edición de la Información: Romer Barboza 


